
 
DAILY DM S.R.L.

 
 
 

CONSTITUCIÓN: Escr. 52, del 07/10/16, F° 167, Reg. Not. 1944, CABA. SOCIOS: Dor Shaul RATZON,
israelí, soltero, 21/11/89, Pasaporte Israelí 21290515, CDI 20-60446045-0, empresario, Guatemala 4612,
CABA; Martín Hernán VERZOUB, argentino, soltero, 30/05/89, DNI 34.540.512, CUIL 20-34540512-8,
antropólogo, Guatemala 4612, CABA. DURACION: 99 AÑOS. OBJETO: La sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las
siguientes actividades: a) Importación y exportación de bienes permitidos por las disposiciones legales
vigentes y su comercialización y distribución. b) La compra y venta de bicicletas, en cualquiera de sus
modelos, incluso bicicletas eléctricas y/u otra modalidad de transporte urbano terrestre, como así también
todo tipo de repuestos para bicicleta, llantas, cascos, artículos de protección, infladores, pedales, timbres,
luces y cuadros para bicicletas. A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los
actos, contratos y operaciones tendientes al cumplimiento de su objeto social, como así también todo otro
acto que se vincule directa o indirectamente con aquél y que no esté prohibido por las leyes o por este
contrato. CAPITAL: $ 80.000, 8.000 cuotas de $ 10 v/n cada una. ADMINISTRACION,
REPRESENTACION y USO DE LA FIRMA SOCIAL: uno o más gerentes, socios o no, actuarán de
manera individual o indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. CIERRE DE EJERCICIO: 30/09.
GERENTE: Dor Shaul RATZON, domicilio real y especial: Guatemala 4612, CABA. SEDE SOCIAL:
Guatemala 4612, CABA. Mariana Fernanda OJEDA, DNI. 24.799.599, autorizada por Escr. N° 52 del
07/10/16, F° 167, Registro 1944, Cap. Fed. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 52 de fecha
07/10/2016 Reg. Nº 1944 Mariana Fernanda Ojeda - Matrícula: 5095 C.E.C.B.A.
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